
Lunes 97 de octubre de 1862.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

fililí.

ARTÍCULO DE OFICIO.
——6©e——

ÍXúin. 5042.

Núm. 5040.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Madrid 23 octubre 1862. .
El ministro de la Gobernación á los Go

bernadores de las provincias.
SS. MM. y AA. continúan en Cartage

na sin novedad en su importante salud.

. Madrid 24 octubre 1862.
El ministro de la Gobernación á los se

ñores Gobernadores de las provincias.
SS. MM. y AA. llegaron esta tarde á 

Murcia donde continúan sin novedad en su 
importante salud.

Núm. 5041.

El Sr. Gobernador de la provincia de 
Pontevedra con oficio 15 del actual me 
remite el anuncio siguiente: '

Anuncio.
Sección de Fomento.—Obras públicas.— 

Negociado 3.°—Adoptadas por este Go
bierno las providencias oportunas para im
pulsar de una mañera regular y uniforme 
el importante ramo de caminos vecinales 
se hace preciso proceder b la provisión de 
cuatro plazas mas de Directores, creadas 
nuevamente con el fin de que en lo suce
sivo puedan estar debidamente atendidas 
las continuas demandas de los municipios.

Siendo once el número de partidos ju
diciales que comprende la provincia, se 
creyó que con seis directores podrían ser 
satisfechas pór ahora las necesidades cada 
día mas crecientes del pais asignando un 
director á cada dos partidos y otro al de 
la capital,, con el carácter de Gefe, seña
lando á los primeros el sueldo de 9000 
reales anuales y al segundo, ó sea el Gefe 
el de 12000 rs. pero sin derecho ni aque-

elección recaiga entre los mas beneméritos 
se sujetarán á un examen general de las 
asignaturas especiales de su carrera ante 
el tribunal facultativo, que se designará al 
efecto. El exámen comprenderá dos ejer
cicios uno teórico y otro práctico: el pri
mero no escederá de una hora: durante 
este tiempo los opositores responderán á 
las diferentes preguntas que cada uno de 
los vocales del tribunal tenga por conve
niente hacerles: el segundo ejercicio con
sistirá en resolver en el término de 21 ho
ras, el caso práctico que el mismo tribunal
les proponga. .

El examen tendrá lugar en los dias 3, 
4, 5 y 6 del próximo mes de diciembre.

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar. Pal-

25 octubre de 1862.—El marques dema
los Ulagares.

Núm. 5045.

Suministros. =En cumplimiento de lo j 
dispuesto en la Real orden de 22 de mar- । 
zo de 1850, inserta en el Boletín oficial । 
núm. 2705, ha resuello el Consejo pro
vincial de acuerdo con el Sr. Comisario
de guerra inspector de provisiones que los 
precios á que se han de liquidar y abonar 
los suministros que se hayan hecho á las 
tropas del ejército y Guardia civil durante 
el presente mes sean

Ración de pan. 
Fanega de cebada 
Arroba de paja. 
Idem de aceite. 
Idem de leña . 
Idem de carbón

lo» siguientes.
. rs. 78 céns.
. 26

1 38
. 66
. 1
. 4

Palma 25 de octubre.de 1862.==El 
Presidentc=EI marques de Ulagares.=» 
Por acuerdo del Consejo—Miguel María 
Vanrcll, secretario. .

líos ni este á indemnización alguna. Estos 
sueldos, con mas 3000 rs. para todos los 
gastos de mateiial que puedan ocurrir, se 
consignarán en el presupuesto de la pro
vincia, según lo acordado por la escelentí- 
sima.Diputación en 19 de agosto último.

Para proveer las cuatro plazas indica
das, tres de Directores y otra de Director 
gefe, se admitirán solicitudes en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno hasta 
el dia 30 inclusive del próximo mes de no
viembre. .

Los aspirantes acompañarán á las soli
citudes los documentos en que acrediten 
reunir las circunstancias siguientes:

1 .* Ser mayor de edad.
2 .a Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
Y 3.a Tener el título de Ingeniero, 

Arquitecto, Director de caminos vecinales 
ó Ayudante de Obras públicas.

Con el objeto de que este Gobierno, á 
quien compete hacer los nombramientos, 
pueda apreciar el grado de inteligencia de 
cada uno de los aspirantes, para que la

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

de las Baleares. .
Hipotecas.

La Dirección general de contribuciones 
con fecha 15 del actual roe dice lo que 
copio. ,

«El Escmo. Sr. ministro de Hacienda, 
se ha servido comunicar á esta Dirección 
general, con fecha 7 del presente mes, la 
Real órden que sigue.—limo. Sr.=Se ha 
enterado la Reina (q. D. g.) de la consul
ta dirigida por V. I. á este Ministerio con 
motivo del considerable número de solicitu
des de perdón de multas de hipotecas pre
sentadas á consecuencia de las gestiones 
hechas por las Administraciones del ramo 
para que se lleven al registro los documen
tos que carecen de la toma de razón y se 
satisfagan los derechos adeudados á la Ha
cienda; y conformándose S. M. con lo pro
puesto por V. I. ha tenido á bien conce
der hasta fin del presente año para que se 
admitan en los registros de hipotecas del 
Reino, previo el pago de derechos, pero 
con relevación de multas, lodos los docu
mentos obligados á esta formalidad y que

carecen de ella, entendiéndose que esta 
gracia comprende á los otorgados ántes de 
la concesión de la misma, pero no á los 
que se otorguen con posterioridad ó sea 
durante el plazo que se fija. De Real ór
den lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Y la traslada á 
V. S. la propia Dirección general para su 
cumplimiento y demas efectos, advirtiendo- 
le al propio tiempo:

l.6 Que cuide de publicarla en los 
Boletines oficiales de esa provincia duran
te tres dias consecutivos remitiendo á este 
centro directivo un egemplar del último en 
que se haga la publicación, y que esta no 
obstante, la traslade por separado á los Re
gistradores de la propiedad y á los Alcal
des de la provincia; dictando á estos las 
reglas oportunas para que se dé la mayor 
publicidad á la Real órden trascrita á fin 
de que nadie pueda alegar ignorancia.

2.° Cuidará V. S. igualmente de sus
pender los procedimientos contra los deu
dores del ramo de hipotecas, invitando tan
to á estos como á los demas que se en
cuentren en su caso y que no sean cono
cidos de la Administración, á que se apro
vechen de los beneficios de la Real gra
cia, requisitando los documentos en el tér
mino que se concede.

Y 3.° Que acuse el recibo de esta 
circular á vuelta de correo, quedando en 
darla el mas puntual cumplimiento.»

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
| la preinserta Real órden, se publica por 

tres veces consecutivas en el Boletín ofi
cial de esta provincia, á fin de que llegue 
á noticia de todos los interesados en ella, 
y no puedan en su caso alegar ignorancia, 
si dejan de utilizar en el plazo prefijado los 
beneficios concedidos en dicha soberana dis
posición, á cuyo objeto los Sres. Alcaldes 
de los Ayuntamientos de la misma, se ser
virán dar la publicidad en sus respectivos 
distritos, por medro de pregones y edictos, 
v por espacio también de tres dias, cui
dando que uno de ellos sea festivo.

! De cuyo servicio se servirán dar el 
oportuno aviso. Palma 22 de octubre de 

. 1862.—Añádelo Miguel Gutiérrez.

M.C.D. 2022
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Administración principal de Hacienda pú
blica de la provincia de las Baleares.

La mayor parte de los Ayuntamientos 
de esta isla, han descuidado el deber en 
que se encuentran de formalizar el recar
go municipal sobre consumos del tercer 
trimestre de este año; en su virtud preven
go a las municipalidades que se encuen
tren en aquel caso, lo verifiquen á la ma
yor brevedad, para dejar cumplido este 
servicio; debiendo advertir á todos los 
Ayuntamientos en general, que para la 
formalizacion del cuarto trimestre, han de 
tener presente las cantidades que han for
malizado en los tres trimestres anteriores, 
á fin de que al espedir las cartas de pago 
del cuarto, completen exactamente el im
porte total del recargo, ó sea el de todo 
el año. Palma 22 octubre de 1862.= 
A. Miguel Gutiérrez.

Paieia 23 de octubre de 1862.—
El m

arques de 
U

lagares.

>
(Z1

IVúm. 5046.
Anuncio.

No habiendo tenido efecto las ventas en 
pública subasta de 700 cajones de pino 
procedentes de envases de pólvora, lasque 
debían efectuarse en los dias l.° y 29 de 
julio último anunciadas en los Boletines 
oficiales de esta provincia números 4621 
y 4632; se procede a una tercera subasta, 
que tendrá lugar en el despacho y bajo la 
presidencia del Escmo. Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia el dia 10 de noviem
bre próximo á las doce de la mañana, ba
jo el tipo de 2 reales uno.

Los que gusten tomar parte en la refe
rida subasta, pueden servirse pasar á la 
oficina de esta Administración donde se 
halla de manifiesto el oportuno pliego de 
condiciones. Palma 24 octubre de 1862. 
=A. Miguel Gutiérrez.

B. re

Núm. 5047.
JUNTA GENERAL DE LIQUIDACION 

DEL PERSONAL DE GUERRA DEL DISTRITO 

DE VALENCIA.

Intervención militar de Falencia.

O
B
O

Los empleados que fueron en el Juzgado 
de guerra de esta plaza desde l.° de enero 
del 41 á fin de setiembre del 45 cuyo ha
bilitado lo fué en dicha época D. Antonio 
Gadea en este distrito y hubiesen recibido 
su haberes por el espresado en estas ofici
nas militares se servirán remitir á esta Jun
ta establecida en el archivo de la Inter
vención los ajustes provisionales que de
bieron recibir ó una copia debidamente au
torizada podiendo efectuarlo los herederos 
de los que hubiesen fallecido lo cual po
drán verificarlo en el preciso término de 
tres meses á los que existan en la penín
sula é islas adyacentes ó Canarias, pose
siones de Africa; de seis á los que estén 
en la isla de Cuba, Pnerto-Rico y Santo 
Domingo; de ocho para el estrangero v 
Filipinas según se previene en el art. 5.° 
de las Reales instrucciones del 2 de se
tiembre de 1857. Valencia 20 de octubre 
de 1862.=EI Comandante presidente in
terino, José Colorado.

i 
i

Xúm. 5048.
ALMACENES GENERALES

DE DEPÓSITO

(Docks de Madrid)
MOLLINEDO Y COMPAÑÍA.

Circular.—Los Docks de Madrid se han 
establecido y construido de común acuerdo 
y convenio con la compañía de los ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y á Alican
te entre el camino de Vallecas y la estación 
de Atocha.

üu empalme une los dos establecimien
tos; así es que las mercancías no sufren, 
desde la estación de embarque hasta los 
Docks, trasbordo, detenciones, ni las mer
mas consiguientes á la carga y descarga.

Los dueños de mercancías pueden con
signarlas á los Docks, ya'sea pagando los 
portes en la estación espedidora, ya sea 
sin satisfacerlos y encargando á los Docks 
lo hagan. En este último caso será preciso 
que el remitente lo indique al Gefe de la 
estación, para que sean cumplidos sus de
seos.

Las mercancías consignadas á los Docks 
de Madrid en clase de depósito disfrutarán 
del plazo de 60 dias para pagar los portes; 
pasado este ó si salieran ántes de espirar, 
se pagarán inmediatamente aquellos. Si 
fuesen consignadas con orden de venta, los 
Docks de Madrid se encargarán del ade
lanto de los portes aun cuando aquella se 
retrasase mas de los 60 dias anteriormente 
fijados.

Los remitentes que deseen se les de
vuelvan sus envases, lo manifestarán así al 
Gefe de la estación, quien les dará un 
vale de retorno por el cual pagará 4 rs. 
por remesa, si son sacos, ceras, cerillos 

’ etc. y 4 rs por pieza si son pipas ó to
neles.

Los Docks de Madrid se encargan de 
pagar los derechos y demas gastos que oca
sione la mercancía:

De venderla á los precios corrientes en 
el mercado ó á los que diga el remitente, 
ó bien de conservarla á disposición de sus 
dueñosr

De entregarlas en partidas pequeñas ó 
en totalidad á la persona que se designe.

Llevándolos á su propia casa en carros 
de la Compañía:

De reespedirla ó sea encaminarla á la 
población y persona que señale:

De adelantar una parte del valor que 
represente la mercancía si fuese esta de 
consumo necesario en Madrid: en cnanto 
á los réditos, siempre pequeños, y á la 
cantidad de dinero prestado, uno y otro 
se convendrá entre la Dirección de los 
Docks y el interesado.

Y finalmente la Compañía de los Docks 
de Madrid, se constituye en representante 
de cuantos quiera encomendarla sus nego
cios mercantiles, dispuesta 4 hacer en 
nombre de sus comitentes todo lo que ha
rían estos mismos en beneficio de sus pro
pios intereses.

Una cosa sin embargo, importa tener 
muy presente para que se logren las ven
tajas de prontitud y economía de gastos, 
y es la necesidad de que los interesados, 
tan pronto como hagan el embarque, en
víen con sobre á

Mollinedo y Compiñía 
(d o c k s d e ma d r id ) 

Madrid.
Los talones recogidos en la estación y 

los vales de retorno de los envases que quie
ren se les devuelvan.

Asimismo es indispensable que espresen 
con claridad las señas de su casa ó el pun
to á donde se les haya de enviar el aviso 
de recepción del género.

M.C.D. 2022



Por último y con objeto de facilitar to
do lo posible á los labradores, traficantes 
y comerciantes el envio de sus géneros á 
Madrid, los gefes de las estaciones de Al
bacete, Novelda, Manzanares y Santa Cruz j 
pagarán los portes que dichos géneros hu
biesen ocasionado desde el punto ó pue
blo de su remisión hasta la estacionen que 
se embarquen; pero entendiéndose siempre 
que esto se hará solo cuando lo solicite el 
remitente y prévia la presentación de la 
correspondiente carta de porte del con
ductor. *

Núm. 5049.
INTENDENCIA MILITAR 

de las islas Baleares.
Anuncio.

Hago saber: Que la subasta simultánea

A nuncio.

Ha"o saber: Que no habiendo producido remate mas que con relación al artículo de harinas, la subasta simultánea celebrada 
ante esta Dirección y la Intendencia de Navarra el dia 9 del corriente mes, con objeto de contratar la adquisición del as prime
ras materias del suministro de provisiones necesarias en dicho distrito durante el año económico que vencerá en 30 de setiem
bre de 1863, se convoca por el presente á una segunda licitación, que ha de tener lugar, bajo las mismas bases y condiciones 
anunciadas en 19 de setiembre último, en los estrados de ambas citadas dependencias, el dia 31 próximo inmediato, á las diez 
de su mañana, para contratar la entrega de las especies que constituyen el pienso: en concepto de que el numero de quintales 
que debe aprontarse, los precios límites fijados, y las garantías que han de acompañar á las proposiciones, son las siguientes:

Madrid 18 de octubre de 1862.—De orden de S. E.—El Intendente secretario, José Ruiz y Belluga.

Puntos de la en

trega.

CEBADA. ’ _________ PAJA.

Procedencia. Peso regulador 
de la fan. Quintales.

Precio limi
te.

Rs. es.
Garantía.
Rs. es. Clases. Quintales.

Precio lími
te.

Rs. es.
Garantía.
Rs. es.

Pamplona . . . Del pais . . . . 66 libs. 5,280 33,58 13,000 De trigo ó de cebada. . 8,960 5,51 3,500

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretario.—Negociado 3.°

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el espediente de autorización nega
da por V. E. al Juez de primera instancia 
de Villanueva y Geltrú para procesar á 
D. José Viñals, Alcalde del mismo punto, 
ha consultado lo siguiente:

«Escmo. Sr.: Esta Sección ha examina
do el espediente en que el Gobernador de 
la provincia de Barcelona ha negado al 
Juez de primera instancia de Villanueva y 
Geltrú la autorización que solicitó para 
procesar á D. José Viñals, Alcalde de la 
misma población.

Resulta:
Que el espresado Alcalde, instado por 

los arrendatarios del vino, autorizó á un 
alguacil para que en unión con aquellos 
practicase á las diez de la noche un reco
nocimiento en la taberna de Mariano Su- 
ria, de quien sospechaban haber introdu
cido vino fraudulentamente:

Que reconociendo la casa-taberna, en
contraron en el piso bajo una puerta cer
rada; y pedida la llave al tabernero, con
testó no tenerla, porque aquella puerta 
comunicaba con la casa contigua de Félix 
Clolet; y habiendo desconfiado de esta res- 
.puesta los registradores, el alguacil, pré- 

via autorización del Alcalde, hizo descer
rajar la puerta por medio de un cerrajero; 
y abierta que fué, continuaron el recono
cimiento sin que la familia del Clotet se 
enterase del hecho á causa de estar dur
miendo; pero habiéndolo sabido pocos dias 
después, la mujer de Félix Clotet insultó

que debia celebrarse ante esta Dirección 
y la Intendencia de Galicia á las doce del 
dia 22 del corriente mes, según el anuncio 
fecha 2 del mismo, con objeto de contra
tar la adquisición de las primeras materias 
necesarias en dicho distrito para el sumi
nistro de pan y pienso á las tropas y ca
ballos del Ejército y Guardia civil durante 
el año á vencer en 30 de setiembre de 
1863, tendrá lugar el dia 31 próximo in
mediato, á la doce de su mañana, bajo las 
mismas bases espuestas en el citado anun
cio; pero en concepto de que las especies 
que han de contratarse, según el cuadro 
que estará de manifiesto en las Secretarías 
de las dependencias mencionadas, son:

5.265,41 quintales de trigo.
5.712 idem de harinas de Castilla 

de primera clase.

2.593,50 idem id. id. de segunda.
2.593,50 idem id. id. de tercera.
7.014,05 idem de cebada: 6.613.25 

procedentes de Castilla, y los restantes 
400,80 del pais.

10.913,62 idem de paja de trigo ó ce
bada; ■ ,
y de que la garantía que ha de acompa
ñar á la proposición por cada artículo, con 
sistirá en:

Para el trigo........... 31.000 rs.
' Para la harina......... 71.000
Para la cebada........ 30.000
Para la paja............. 20.000

Madrid 16 de octubre de 1862.—De 
orden de S. E.—El Intendente Secretario 
José Ruiz y Belluga.

públicamente al alguacil llamándole sin 
vergüenza, y dando lugar á que aquel la 
demandase en juicio de faltas, en el cual, 
al propio tiempo que quedó absuelta la de
mandada, acordóse pasar al Juzgado el 
tanto de culpa en cuanto al allanamiento 
de morada que aparecía haberse cometido 
en la casa de Félix Clotet:

También resulta, por último, que llama
da la mujer de este á la Secretaría del 
Ayuntamiento de orden del Alcalde para 
reprenderla y hacerla entender la conve
niencia de que se tapiase la puerta de co
municación entre su casa y la taberna, le 
respondió con malos modos, faltándole al 
respecto, hasta el punto deque el Alcalde, 
por decoro de su autoridad, mandó dete
nerla por seis ó siete horas, al cabo de las 
cuales la puso en libertad:

Que instruidas diligencias por el Juzga
do, el Promotor fiscal opinó que el Alcal
de aparecía responsable de los delitos de 
allanamiento de morada y detención arbi
traria; sin embargo el Juez no encontrando 
méritos para presumir el primero de dichos 
delitos, acordó sobreescer en tal concepto, 
y continuar el procedimiento en cuanto á 
la detención arbitraria; mas habiendo de
jado la Audiencia sin efecto el sobresei
miento, pidió el Juzgado la oportuna au
torización al Gobernador para proceder 
por los dos conceptos referidos: «

Que el Gobernador negó la autorización 
fundándose con el Consejo provincial en 
que el Alcalde, en el hecho de limitarse 
á autorizar un reconocimiento dentro de sus 
facultades y de mandar abrir una puerta 
cuya comunicación con la casa inmediata 
no le constaba, no puede decirse que 
obró con ánimo de delinquir, cometiendo 

que apareció cerrada dentro de la mis
ma casa, sea bastante para presumir al 
Alcalde culpable de allanamiento de mo
rada, puesto que, no constándole que la 
indicada puerta comunicaba con la casa 
contigua, adoptó aquella medida en la per
suasión de que la puerta podia correspon
der á un aposento en que se ocultase la 
defraudación de cuya persecución se tra
taba;

2.° Que en cuanto á la detención ile- ' 
gal que se imputa también al Alcalde 
de Villanueva y Geltrú, es evidente que 
contrajo resposabilidad criminal por que, 
según la regla l.1 del citado Real 
decreto de 1852, los Alcaldes deben siem
pre castigar en juicio verbal las faltas que 
merezcan arresto; y por lo tanto, al omi
tir esta formalidad la Autoridad de Villa- 
nueva y Geltrú, cometió un abuso punible, 
no como agente de la Administración si
no como agente de la Autoridad judicial, 
según la regla 1.a de la ley provisional pa
ra la aplicación del Código penal;

La Sección opina que debe confirmarse 
la negativa del Gobernador de Barcelona 
en cuanto al allanamiento de morada por 
el Alcalde de Villanueva y Geltrú; 'y que es 
innecesaria la autorización para proceder 
contra el mismo en cuanto á la detención 
ilegal de que aparece responsable.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 
de Setiembre de 1862.—Posada Hererra 
—Sr. Gobernador de la provincia de Bar
celona.

(Gaceta del 28 de setiembre.)

el allanamiento de morada que se le impu
ta; y en cuanto á la detención arbitraria, 
obró en uso de sus facultades gubernativas 
corrigiendo la falta de respeto con que la 
detenida se condujo.

Visto el art. 157 de la instrucción de 
24 de diciembre de 1856 para la recau
dación de los derechos de consumos, se
gún el cual los Alcaldes ó quienes hagan 
sus veces están obligados á prestar el au- 
silio que la Administración les pida para 
practicar los reconocimientos en los de
pósitos, fábricas, posadas y paradores:

Vistos los artículos 44 y 45 del Real 
decreto de 20 de junio de 1852 sobre la 
jurisdicción de Hacienda, según los cuales 
el Jefe de la Administración local de Ha
cienda puede acordar por sospechas funda
das el reconocimiento de las tiendas, posa
das, y almacenes, y también el de casas 
particulares ó de tráfico, debiendo en este 
último caso dar prévio aviso al Alcalde pa
ra que asista al acto por sí ó por medio de 
sus Tenientes ó subalternos:

Vista la regla 1.a del Real decreto de 
18 de mayo de 1853, en que se establece 
que las faltas que según el Código penal ó 
las ordenanzas y reglamentos administrativos 
merezcan pena de arresto deberán ser cas
tigadas siempre en juicio verbal:

Considerando:
l.° Que no puede hacerse cargo a) 

Alcalde D. José Viñals del delito de alla
namiento de morada en el presente caso, 
toda vez que obró dentro de sus facultades, 
con arreglo á las disposiciones que se citan, 
autorizando el reconocimiento de una casa 
de tráfico, en virtud de denuncia de los 
arrendatarios del vino; sin que el hecho 

| de haber mandado violentar una puerta,

Remitido á informe de la Sección de 
i Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
i Estado el espediente de autorización ne

gada por V. E. al Juez de primera instan
cia del distrito del Prado de esta capital 
para procesar á D. Perfecto Arnaiz, Di
rector del Hospital general, ha consultado 
lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el espedien
te en que el Gobernador de la provincia 
de Madrid ha negado al Juez de primera 
instancia del distrito del Prado de esta cor
te la autorización que solicitó para proce
sar á D. Perfecto Arnaiz, Director del Hos
pital general.

Resulta:
Que el espresado Juez del Prado acor

dó trasladar á D. León Checa, en concep
to de preso, á las salas del Hospital gene
ral, previniendo al Director que diese cuen
ta del estado del preso enfermo por medio 
de certificación facultativa cada 48 horas; 
v luego que el preso fué entregado en el 
establecimiento, el demandadero de guar
dia dió recibo en el que espresó que aquel 
quedaba en el departamento de presos, lo 
cual confirmó también el Médico D. Pe
dro Espino, según certificación que espidió 
después:

Que el Juzgado tuvo noticia á los cua
tro dias de que el preso Checa no ocupa
ba la sala correspondiente en el departa
mento de los de su clase, y á escitacion 
fiscal, para cerciorarse del hecho, giró una 
visita al Hospital, de la cual resultó que 
D. León Checa no ocupaba ninguna de las 
salas del establecimiento, habiendo perma
necido desde su ingreso en la habitación 
del Director, y una hora en la del Al
caide.

Que comprobados los hechos referidos, 
dispuso el Juez proceder criminíilmente, 
no solo contra el demandadero y el Alcai
de por los recibos falsos que babian fací- 
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litado, sihD contra el Médico D. Pedro 
Espino .y el Director D. Perfecto Arnaiz, 
acordando dar conocimiento al Gobernador 
en cuanto á los primeios, -y pedir la auto
rización para procesar á los dos últimos, 
ai uno por falsedad, y al otro, no solo por 
la responsabilidad que le resultaba de haber 
mandado al Alcaide y al llavero espedir los 
recibos, sino también por haber infringido 
el art. 288 del Código penal, relativo á los 
empleados que no presten la debida coope
ración para la administración de justicia:

Que el Gobernador, después de oirá los 
dos interesados, concedió la autorización 
en cuanto al Médico D. Pedro Espino, y 
en cuanto al Director D. Perfecto Arnaiz 
en lo relativo á la falsedad de que aparecían 
culpables; pero la negó en lo tocante .á la 
falta de cooperación para h administración 
de justicia, que ademas se imputa al Direc
tor mencionado, fundándose el Gobernador 
con el Consejo provincial, en que habiendo 
sido recibido el preso en el Hospital, y 
habiendo estado siempre á disposición del 
juzgado, no hay fundamento para suponer 
que por haberse faltado á la verdad en la 
redacción del recibo dejó de prestar la 
cooperación que el Juzgado le pidió.

Considerando que, atendidos el re
sultado de las actuaciones y los descar
gos y esplicaciopes dadas por D. Per
fecto Arnaiz, no existen fundamentos bas
tantes para atribuirle verdadera criminali
dad por haber dejado de colocar desde lue- 
.go al preso D. León Checa en el depar
tamento correspondiente, toda vez que las 
circunstancias del momento impidieron que 
á si se verificase por hallarse ocupadas las 
salas de presos, según el Director afirma, 
habiendo por lo tanto motivos para presu
mir que no fué su ánimo faltar voluntaria 
y maliciosamente á sus deberes,

La Sección opina que debe confirmarse 
la negativa del Gobernador de Madrid.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. E. para su 
inteligencia v efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 

, de setiembre de 1862.—Posada Herrera.
Sr. Gobernador de esta provincia.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Habiendo regresado á la Península el 
Teniente General D. José Lemery é Ibar- 
rola. Gobernador Capitán general que ha 
sido de las islas Filipinas,

Vengo en disponer que continúe desem
peñando el cargo de primer Ayudante de 
Campo, Jefe del cuarto del Rey, mi au
gusto Esposo, para que tuve á bien nom
brarle por mi Real decreto de 2 de julio de 
1858.

Dado en Cádiz á treinta de setiembre do 
mil ochocientos sesenta y dos.—Está ru
bricado de la Real mano.=EI ministro de 
la Guerra., Leopoldo O’Donnell.

Atendiendo á los servicios del Coronel 
de Artillería D. Juan Domínguez Sangran, 
y especialmente á los que ha contraido 
como Director de la fundición de Sevilla,

Vengo en promoverle al empleo de 
Brigadier de infantería, con arreglo al Real 
decreto de 5 de setiembre de I85Í, en el 
turno correspondiente á las vacantes ocur
ridas por muerte de los tres Brigadieres 
D. Pedro Valora y Viaña, D. Jaime Ruiz 
y Abreu y D. José Pons y Vitadas.

Dado en Cádiz á treinta de setiembre de 
mil ochocientos sesenta y dos.=Está ru
bricado de la Real mano.=;El ministro de 
la Guerra, Leopoldo O’Donnell.

^Gacela dél 3 de octubre.)

efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 7 de octubre 
de 1862.—Salaverría.—Sr. Director ge
neral de Aduanas y Aranceles.

(Gacela del 19 de octubre.)

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de comercio.

Según participa á este Ministerio el Cón
sul general de España en París, ha falle
cido abintestato en aquella capital, y en la 
habitación que ocupaba en la casa número 
106 de la calle de San Lázaro, Doña Ga
bina de Alvarez, viuda de Alvarez, de 
edad de 7í años ygnaturai de Carranque, 
provincia de Toledo; no habiendo dejado 
mas bienes que el menaje de su cuarto, 
cuya venta en almoneda ha producido la 
cantidad de 488 francos, que después Je 
abonados todos los gastos ha quedado re
ducida á 133 frs. y 10 cénts.

Lo que se publica á fin de que las per
sonas que se crean con derecho á la espre- 
sada suma en concepto de herederos de 
de la difunta, acudan á acreditarlo por sí 
ó por medio de apoderado ante el consu
lado general de España en París.

(Gacela del 10 de octubre.)

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.

Con piesencia de noticias oficiales, co
municadas á esta Dirección por el Minis
terio de Marina, se publica el siguiente

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

LüZ ADICIONAL EN EL FARO DE CüXHAVEN.

Mar del Norte.—Rio Elba.
Según anuncio de la Junta de Comer

cio de Hamburgo, se ha colocado en la 
parte inferior del faro de Cuxhaven (1) 
una luz que debe haberse encendido el 8 
de diciembre del año último pasado, y 
seguirá alumbrando en lo sucesivo con el

I objeto de facilitar durante la noche la na
vegación de la rada de Cuxhaven.

Según las advertencias comunicadas por 
el Práctico mayor Abendroth, cuando al 
entrar descubre el navegante esta luz adic- 
cional, ya habrá rebasado la boya L, y 
podrá gobernar en demanda de Cuxhaven.

La luz será visible hasta llegar al través 
de la boya número 11, y miéntras se ten
ga á la vista no se habrá rebasado esta bo
ya. Solo se dejará de ver la luz de esta 
valiza cuando se haya pasado la buya L. 
Para la salida se guiarán los buques del 
modo siguiente:

■ Cuando se vea la luz inferior del faro 
de Cuxhaven se irá zafo de Kratsand, ad
vertencia de suma importancia para *1 ca
so de que haya muchos buques en la rada; 
se gobernará en seguida para el O., y no 
habrá riesgo de varar miéntras se vea 
la luz.

Cuando se aviste después la luz de la 
valiza, se estará en las inmediaciones de la 
boya L, y se podrá gobernar en demanda 
del faro flotante III, pero se debe tener 
cuidado de no confundir el reflejo de la luz 
en la luz misma.

Fa r o  e n  Bü t t  o f  Le w is .

Islas Hébridas.—Costa O. de Escocia.
Según lo dispuesto por la Comisión de 

Faros de las costas del Norte del Reino 
Unido, desde el 15 de octubre del cor
riente año deberá encenderse el mencio
nado faro, recientemente construido.

Está situado en la punta llamada Bott 
of Lewis, estremidad N. de la isla Lewis, 
que es la mas setentrional de las Hébridas.

Aparato dióptrico de primer órden.
Luz fija, de color natural.
Alcance en tiempo despejado, 19 millas.
Latitud... 58°..30’..40" N.
Longitud.. 0.. 3.. 41 O. de S. F. ' 
Elevación del loco luminoso sobre el ni

vel de pleamar de mareas vivas, 51, 8 
metros.

La torre, que tiene 35 metros de altu
ra desde la base hasta el remate de la 
linterna, está revocada de blanco, y asi
mismo la habitación de los torreros.

Fa r o  d e  Rimin o .

Mar Adriático.—Costa de Ñápales.
Según anuncio del Ministerio de Obras 

públicas de Nápoles, debe haberse encen
dido el L° del mes que trascurre el men
cionado faro, recientemente construido.

Está situado en el puerto de Rimino

(1) Veáse Cuaderno de faros de las cos
tas occidentales y selentriouales de Euro
pa, en I o de mayo de 1859, faro 688.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del espediente instruido en esa 
Dirección general á consecuencia de varias 
reclamaciones producidas en solicitud de 
que se rebajen los derechos que por el ac
tual Arancel satisface la breo de todas cla
ses. En su vista, y considerando que para 
la exacción de los derechos que se vienen 
exigiendo por los Aranceles sirvieron de 
tipo los valores que los diferentes artículos 
que comprende tenían en el año de 1849, 
y que habiendo variado estos, correspon
de reformar sus derechos arregladamente 
á su actual valor:

Considerando que al modificarse ios de
rechos de la brea deben ser reformados 
igualmente los de las resinas y sus deriva
dos ó compuestos, tales como el alquitrán, 
pez griega y común de todas clases, la 
miera y otros, con sujeción al valor que 
tienen en la actualidad en los principales 
mercados estranjeros:

Considerando que los valores de todos 
los artículos citados son por término medio 
y aproximadamente los mismos;

Y considerando también la conveniencia 
de arreglar los valores sujetando los dere
chos á un tipo fijo y uniforme, el cual 
servirá, entre otras cosas, para evitar las 
diferentes cuestiones á que dá lugar la 
clasificación del Arancel vigente; S. M., 
teniendo en cuenta lo dispuesto en la base 
1.a de la ley de 17 de julio de 1849, y 
sin perjuicio de la clasificación y valoración 
que, corresponda hacer en difinitiva de las 
partes y productos de vegetales, se ha dig
nado resolver, de conformidad con lo pro
puesto por V. L, que las partidas 81 y 
890 se engloben en una sola, redactada en 
la forma siguiente:

«Alquitrán, brea mineral ó vegetal, pez 
griega, la común, blanca, negra ó rubia, 
la miera, la'resina de pino, la creosota y 
cuantos otros artículos de la misma espe
cie puedan presentarse y no tengan par
tida espresa en el Arancel, pagarán un real 
20 cénts. por quintal en bandera nacional, 
y un real 4Í cénts. en bandera estranjera 
ó por tierra.»

De Real órden lo digo á V. L para los

(1), costa O. del mar Adriático.
Aparato dióptrico de cuarto órden.
Luz fija, de color natural.
Alcance en tiempo despejado, desde 9 

á 12 millas.
Latitud.... 44°.. 4’..39" N.
Longitud.. 18.. 46.. 30 E. de S. F.
Elevación del foco luminoso sobre el 

nivel del mar, 21,3 metros.
Madrid 27 de setiembre de 1862. = 

P. O. del Sr. Director, el Oficial de De
tall, Pedro Rinda veis.

(Gaceta del 2 de octubre.)

Interesante á los Ayuntamientos.
En Madrid, en el Museo de la Educación 

de D. José González, Costanilla de los An
geles núm. 10, se venden retratos de S. M. 
la Reina de las formas y tamaños siguien
tes: Cuadro con él retrato de mas de medio 

1 cuerpo, tamaño natural -último parecido de 
la fotografía, iluminado al óleo y puesto 
sobre bastidor de lienzo para ponerle el 
marco que se quiera. El bastidor solo 60 rs.

El mismo puesto en cuadro de moldura 
dorada de 4 112 centímetros de ancho en 
110 rs. y de moldura mas ancha 14O .rs. ■

Dicho, en estampa iluminada con marco 
dorado y cristal de mas de una vara, en 
120 rs. Otro retrato mas pequeño en es
tampa iluminada con cristal y marco dora
do en 50 y 70 rs. según lo mayor del cua
dro y anchor de la moldura.

Otro retrato de S. M. tamaño casi natu
ral con el Principe Alfonso al lado, vestido 
de cazador de Madrid, pintado puesto so
bre bastidor, este 50 rs.

El mismo con marco de molduras doradas 
-como las arriba referidas 100 y 130 rs.

Convienen Cajones para conducirlos y 
cuestan, para los cuadros grandes 16 rs. y ■ 
para los chicos 8 rs.

Doseles de beludillo imitando terciopelo 
con galones dorados para los retratos gran
des 95 rs. y para los chicos 60 y 70 rs. 
De tela brillantísima á 40, 30 y 22 rs.

Interesante á los Sres. Curas.
En esta casa hay un museo católico don

de se construyen crucifijos, santos, vírgenes 
y toda clase de efigies de talla para el 'cul
to: cuadros al óleo, estampas, sacras ác. Se 
envian catálogos y esplicaciones, pidiéndolas 
al establecimiento.=José González.

CONTRIBUCION DE CONSUMOS.
Manual, modelos y tabla para los re

partimientos .individuales, según el Real 
decreto y Real instrucción de 15 y 24 de 
diciembre de 4856, por un empleado.

Forma un cuaderno en 4/ y se halh 
de venta en la librería de esta imprenta.

ARANCELES JUDICIALES
de los Secretarios de los Juzgados de pai> 
Secretarios de Ayuntamiento, hombres bue
nos y lides de fechos de los pueblos, algua
ciles y porteros y peritos, conforme á las 
modifcaciones hechas por el Real decreto 

de 28 de abril de 1860.
Por el Director del Centinela de los Se

cretarios, D. Manuel Cándido Reinóse. 
Forma un cuaderno en folio muy útil y se 
halla de venta en la librería de esta im
prenta.

(/) Véase cuaderno de faros de lóseos-, 
.tas del Mediterráneo, en 1° de enero de 
1859, faro 183.

PALMA.
Impr e n t a d e D. Fe l ipe Gü a s p, 

IMPRESOR REAL
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